
Plaza Juan Carlos I
18680 Salobreña (Granada)

CIF: P1817600H
Tel: 958 610011 Fax: 958 828446

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA www.ayto-salobrena.org
(GRANADA) Reg. Ent Local: 01181731

Expediente: 1154 /2018

 RESOLUCIÓN

Vista la Resolución de la Concejala de Personal de fecha 10/05/2018por la que se aprueba la 
convocatoria y Bases para cubrir INTERINAMENTE Y EN RÉGIMEN LABORAL UN PUESTO DE 
OFICIAL ALBAÑIL.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en uso de las facultades delegadas mediante 
resolución de Alcaldía de 16 de Junio de 2015,  RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la  siguiente lista DEFINITIVA de aspirantes admitidos

ADMITIDOS:

Apellidos, Nombre DNI
CALLEJAS TRUJILLO, OSCAR 23801926P

DE LA O BENAVIDES, MIGUEL 23791438P

DIAZ ARNEDO, AGUSTIN 23793585Q

GARCIA GONZALEZ, JOSE MARIA 23794590D

GARRIDO JIMENEZ, ANTONIO MANUEL 23793298M

GUTIERREZ ROMERO, JAIME 23794098T

HARO LAGUNA, MARIO 23805962L

HERNANDEZ GARCIA, ANTONIO JOSE 23794140L

IZQUIERDO PEREZ, MATEO 23779998E

MOLINERO GARCIA, ANTONIO 23791266C

PEREZ CAÑADAS, SERGIO 40365363H

PEREZ RUIZ, JOSE MARIA 74660851E

PRETEL BEJAR, MANUEL 23793183M

RODRIGUEZ PADILLA, JESUS 23780643T

RUIZ GARCIA, DARIO 74736820E

SANCHEZ MENDOZA, ANTONIO FRANCISCO 74715893W

TOVAR ENCINAS, FRANCISCO 24263036Z

EXCLUIDOS:  ninguno
SEGUNDO.- Fijar como fecha de examen el 31 de mayo 2018 a las 9:00 horas en los seminarios 

sitos en la planta 1ª de la Casa Consistorial

TERCERO.- Citar al Tribunal designado acompañándole copia de las Bases por las que se rige la 
convocatoria

Lo manda y firma electronicamente la Sra. Concejala de Personal, en Salobreña en la fecha que 
consta al margen

La Concejala de Personal                                               Ante mí,
                           El Secretario

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación b43fbd86d27c4dd998e3b8330692b429001

Url de validación https://sede.ayto-salobrena.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2018/481 - Fecha Resolución: 21/05/2018
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